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PRESENTACIÓN

De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Educación Nº 28044 y la Ley

General de Procedimientos Administrativos Ley Nº 27444 y demás normas conexas, los

órganos intermedios del MED, entre ellos la  Unidad de Gestión Educativa Local N° 05-

San Juan de Lurigancho/El Agustino, ha elaborado el Manual de Procedimiento

Administrativo considerado como instrumento orientador, a fin de promover la

permanencia y adecuada Simplificación de Trámites, a efectos de lograr modernizar y

mejorar la calidad de los servidores que brinda las Unidades orgánicas involucradas en

los trámites que realizan los administrados.

Bajo esta lógica, El Manual de Procedimiento Administrativo tiene como

objetivo cambiar actitudes y formas de hacer las cosas, siendo un proceso permanente y

paulatino que requiere de forjar valores y vocación de servicio en los Servidores de la

Unidad de Gestión Educativa Local N 05, para lograr implementar trámites más

simples, pero más eficientes, permitiendo de esta manera un contexto actual, con gran

demanda y exigencias de atención, del cual no podemos sustraernos por ser de nuestra

plena obligación y competencia funcional de acuerdo al mandato normativo.

Para tales efectos, la presente Guía de Procedimientos Administrativos, se

estructura presentando de manera ágil 20 procedimientos fundamentales, articulados

cada uno de ellas de manera lógica, de acuerdo a las demandas, prerrogativas y

casuísticas educativas que la praxis plantea, de ser así nos comprometemos seguir

emitiendo versiones cada vez más competentes. Consecuentemente con ello, creemos

que éste Manual de Procedimientos Administrativos será de gran utilidad no solo para

los usuarios, sino para los propios trabajadores de nuestra sede administrativa, toda vez

que permitirá dinamizar nuestro trabajo y con ello alcanzar los objetivos establecidos y

con ello brindar un servicio, y trato de la calidad en beneficio de nuestra comunidad

educativa y niñez en particular.
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